
 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., VEINTIDOS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
 RADICACIÓN No 2019-01330 
 

    Encontrándose el presente asunto al despacho, respecto a la 
solicitud de control de legalidad, se evidencia por parte de este Juzgado que 
le asiste la razón a la abogada judicial de la señora ELIZABETH NUMPAQUE. 
 
  En consecuencia, se requiere a la liquidadora LICET YADIRA 
VELASQUEZ PACHECO para que proceda aportar nuevos inventarios y 
avalúos excluyendo el bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria 50S-964991 puesto que el mismo cuenta con afectación de 
vivienda familiar, y a la luz del numeral 4° del artículo 565 del Código General 
del Proceso, que reza “La integración de la masa de los activos del deudor, 
que se conformará por los bienes y derechos de los cuales el deudor sea 
titular al momento de la apertura de la liquidación patrimonial. 

    No se contarán dentro de la masa de la liquidación los activos los 
bienes propios de su cónyuge o compañero permanente, ni aquellos sobre 
los cuales haya constituido patrimonio de familia inembargable, los que se 
hubieren afectado a vivienda familiar, así como aquellos que tengan la 
condición de inembargables” el mismo no se puede incluir, como 
erróneamente se presentó en este asunto, máxime, teniendo en cuenta que 
el acreedor hipotecario no hace parte de los acreedores reconocidos en este 
asunto, como tampoco ha reclamado derecho alguno. 

  Se advierte desde ya que los inventarios y avalúos presentados 
en este asunto, como el trabajo de adjudicación no serán tenidos en cuenta, 
por no ajustarse a derecho y no aplicarse las normas procesales para tal fin. 

  En consecuencia, de los anterior se dispone: 

  REQUERIR a la liquidadora para en el término de diez (10) días 
proceda allegar nuevos inventarios y avalúos teniendo en cuenta lo reseñado 
en líneas anteriores.                                   

    NOTIFÍQUESE  
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
 
 
 
 
 



 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 19 HOY 23 DE MARZO DEL 2022 

secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 

 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 93359f990b1a0f94e00f64ed927ef2bb919fb04adb1b1bbca1a10fc77efbf156

Documento generado en 22/03/2022 03:45:49 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


